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REsoLUClON [fe la De/ei./aCWh Provincwl de Gra
nada 'Por la que se hace· público lIabf~r sido cadu
i'udu el TJI'T1niso de inl'esUgacion que se cita.

La Delegación t~1"m.rinciaJ elel Minístel'1o de Industria en Gra
nada hace ~abel': Que por la Delegación de Hacienda de esta
provincia ha sido caducad(, por falta de pago del canon de
superficie el sig'ulcnt.e pernüso de investigación minera. con
expre::;ión ..dé número nombre mineral, hectáreas v término
municipal:

29.'5.54 «San Ll¡is». P](\)l!\i ~i6). QUentar ',' (lUI']:;!' Sierra

Lo que se hacf pullllCO declarando tranco y registrable el
terreno comprendido en ¡,:u perímetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado de minerales metálicos, por
quedar e¡;;te 1)f'nUlSO de investigaeión dentro de la zona en la
que ha sido suspendido el derecho de petición de permisos ,v
cO:1Ce¡ÜOnes de explotación para. toda clase de minerales metá·
lico~, por ResolucIón de la Dirección General de Minas de 11
de enero de 1969.

Granada, 28 de nlJril de HI-69.-El Delegado provincial, José
Luis Jordana.

RESOL{JcrON de la Veler¡acion Provincial de
Tarragona por la que $e autorLsa JI decÜlra la uti
lidad pública en concreto de la instalación elée
I:rica qlle :::e cita

Cwnplidos los trámile$ f{~glamentarios f'll el expediente !ll.
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Oataluña, S. A.>l, con domiCllio en Barcelona, pla
za de Cataluúa. 2. solieitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de las instalaciones eléctricas cuyas
caracteristica.<; lécnícaR nrincipales son las siguientes:

ReferencUl: 1.377
Origen de ta (ínea. Apoyo número] 1 de la línea a E. T. MR-

tutano.
Final de la linea: E. T. Rita.
Término municipal que afecta: TOl'iosa.
Ten.<üón de servicio: ?5 kv
Longitud en kilómetros: 0,265.
Conduetor' :~ por 16 milímetros cua.drados de sección de

cobre.
Material de apoyos: Madera.

Estacj()n rranstonnadora:

Tipo: Intemperie.
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 35.000/3801220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 19~9 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión. tie 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965). y en la Orden ministerial
de 1 de febrNo de 1968, ha re.'melto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. qUf'
se eit.B. y declarar 1::1 utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidmnbre de paso en las condicio
nes, alcance' y limitaciones que esta.blece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911900.

Tarragona, 2 de junio de 1!l69.-El Delegado provincia.l, Sa~

bino Colavidas.-7.518-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti~
lidad . pública en concreto de la instalación elée
tri('a que se cita.

Cwnplido~ 'os trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerza.3
Eléctri·cas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plar
za de Cataluña 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la. imposIción
de servidumbre de paso de 1M instalaciones eléctricas cuyas
característtcas técnlcas principales son las siguientes:

Referencia: 1.357
Otigen de la línea: Apoyo número 333 de la línea Cast.ell-

vell-Argentera.
Final de la línea: E. T. Inf€l'mes.
Término municipal que afecta: Riudecafias.
Tensión de ,!':ervicio: 25 kv.
Longitud en kilómetros: 0,085.
Conductor: 3-- por 16 milimetros cuadrados de sección de

cobre,
Material de apoyos: l\·iadera.

E<::tacirjn trunsjnrnwdora:

Tipo: Intemperie.
Potencia: 25 KVA.
Relación transformación: 25.000 1380/2XJ V.

Esta DelegaclOll Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto
en los Decret.os 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: DecreLo 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Linea.s. Eléctricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial
ele 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la ltlStalación de la linea solicitada con la E'. T, que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la "ervklumbre de pa.'iO en las condicio
nes, alcance y Jimitaciones que establece el Reglamento de la
Ley lO/19fl6, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 2 de junio de W6'9.-El Delegado provincial, Sa
bino Colavidas -7.517-C.

RRSOLUCION de la Delegación Provincial de
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lícuul pública en concreto de la instalación elée-
trica que se cita.

Cumpildos ms trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.}), con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, solicitando autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de serVIdumbre de paso de las instalaciones eléctricas cuyas
característica.<; técnicas principaleR son las siguientes:

Referencia 1.35-6.
Origen de la linea: Apoyo número 234 de la linea Villanue-

va-S. E. Arbós
Final de línea: E. T. Sa.durní
Térmíno municipal que afecta: Arbó.c;.
Tension de ~ervicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0008.
Conductor: 3 por 25 milímetros cuadrados de sección de

cobre.

Estación trQ.n.~'formadora:

Tipo: Inremperie.
Potencia: 50 KVA,
Relación tran.<;formación: 25.000/380/22'0 V.

Esta Delegactón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967 de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión, de 2-3 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden minl.steria!
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto;·

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pÚblica. de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance y limitacioneH que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona, 2 ae junio de 1969.-El Delegado provincial, SR-
b1no Colavidas.-7.516~C

RESOLUCION de la Sección ae Industria de la
De!egación PrOVincial de La Coruña por la que ¡e
declara la utiliew.d pública en concreto de la inj
talación eléctrica qne .~e menciona.

De conformidad con lo dispnesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad pública en concreto de la red provisional
de suministro de energía eléctrica a la factoría de Ben15 (La
Coruña), consistente en una línea aérea de 25O metr06 de lon~
gítud. a 15 kV., con orígen en otra línea de igual tenS16n de
la Sociedad «Fenosa», y con término en la estación de medida
y protección a instalar en 'a factoría, desde la. que partirán
dos líneas subterráneas de 36¡} metros de longitud en total para.
alimentar laa estaciones transformadoras denominadas 8/8-D
y SS-C, enlazándOSe este. última con la estación transforma
dora S¡S:B, por una línea aérea de 600 metro.s de longjtud.
Las tres estaciones transformadora..s tendrán una pottlncia de
500 kVA. cada una, con una relación de transformación de
15.000 ± 5 por l00/3BO-22{) voItlos. La instalación eléctrica. per·
teDece a la cCompañía Ibérica Refinadora de petrólJ;!OS, S. A.I,
con domicIlio en Madrid. y la declaración de utilidad pública.
en concreto se hace en la forma y con el alcance que se deter
minan en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiaciótl


